RES. 1661/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE MAYO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0002834, Ent. N° 2093/16)

VISTO: el  Oficio Nº 192/16 de 25.04.2016 de la Junta Departamental de Florida relacionado con el establecimiento de un régimen de facilidades de pago de adeudos tributarios y precios, para el Ejercicio 2016;

RESULTANDO: 1) que el Intendente Departamental de Florida por Resolución de fecha 7 de abril de 2016 en atención a los contribuyentes que registren atrasos en sus obligaciones puedan regularizar tal situación, dispuso elevar a la Junta Departamental el establecimiento de un régimen extraordinario de regularización de adeudos; 

2) que la Junta Departamental de Florida por Decreto No. 9/16 de 22 de abril de 2016 por mayoría de 21 votos en 31 Ediles presentes, resolvió aprobar, ad referéndum del Dictamen del Tribunal de Cuentas, el Proyecto remitido; 

3) que en el Proyecto se establece que: 

a) Artículo 1 El Plan de facilidades de pago es para los siguientes conceptos: Impuestos de Contribución inmobiliaria Urbana y Suburbana y demás tributos que se cobran conjuntamente con éstos, impuesto de Contribución Inmobiliaria Rural, impuestos de Terrenos Baldíos, impuestos de Semovientes, impuesto a los Avisos y Propaganda, Tasa Bromatológica, Tasa por derechos de Necrópolis, Adeudos por Locación de espacios, ferias y mercados de propiedad municipal, adeudos por Locación de espacios públicos, Adeudos por Locación de propiedades municipales, incluyéndose aquéllos devengados por Locación de bienes funerarios. Se excluye de este régimen el impuesto de Patente de Rodados por estar comprendido en el Sistema Único de Cobro de Ingresos Vehiculares;     
b) el Artículo 3 establece que el monto adeudado se determinará por la suma de todas las obligaciones impagas, actualizadas por aplicación de la variación entre el Índice de Precios al Consumo de la fecha de vencimiento de cada uno de los adeudos impagos y el del mes anterior a la fecha en que el contribuyente se acoja al presente régimen extraordinario; 

c) el Artículo 4 establece que la deuda actualizada y determinada se podrá pagar: c1) al contado con un 15% de descuento, no aplicable al caso del impuesto de contribución inmobiliaria rural.; c2)  Entrega contado del 20% del total de la deuda al momento de firmar el convenio, financiándose el saldo restante, sin intereses, venciendo la primera a los 30 días de suscribir el convenio; c3)hasta en 36 cuotas mensuales y consecutivas aplicándose un interés de financiación del 1% mensual lineal, venciendo la primera al momento de la firma del convenio; c4) en el caso del impuesto a los Semovientes (1%) se podrá pagar al contado o realizando una entrega en el momento de la firma del convenio del 10% del importe adeudado y el saldo en 24 cuotas iguales, mensuales y consecutivas, venciendo la primera a los 30 días de suscribir el convenio;

d) el Artículo 6 establece: d1) cuando el contribuyente no pague más de tres cuotas mensuales consecutivas o tenga más de 90 días de atraso en el pago de los futuros devengos sobre el mismo hecho generador durante la duración del convenio, la Intendencia podrá optar por declarar rescindido de pleno derecho el convenio de pago, sin necesidad de interpelación judicial ni extrajudicial de especie alguna; d2) en caso de verificarse atraso en el pago de futuras obligaciones por tributos o precios sobre el mismo hecho imponible, antes de transcurridos dos años posteriores a haber cancelado el convenio, la Intendencia podrá declarar rescindido el convenio de pago, reliquidando los adeudos conforme con lo dispuesto por el Artículo 33 del Código Tributario;  d3) en todos los casos que corresponda, el acuerdo de pago se podrá declarar rescindido de pleno derecho, sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial, haciéndose en tal caso el/los deudor(es) pasibles de multas y recargos sobre adeudos calculados conforme con el régimen general de sanciones por mora;
e) el Artículo 7 establece que el plazo para acogerse a las disposiciones del presente régimen extraordinario será de 60 días contados desde la promulgación del presente, facultándose al Intendente Departamental a prorrogar dicho plazo por 30 días más;

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 133 de la Constitución de la República por remisión del Artículo 222 del mismo Texto Normativo;

2) que asimismo, se ha dado cumplimiento con lo dispuesto por la Ordenanza N° 62 en la redacción dada por la Resolución de fecha 16.08.95;

3) que la incidencia de la presente modificación deberá considerarse en la próxima instancia presupuestal; 

ATENTO: a lo expresado;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la modificación de recursos propuesta;

2) Devolver las actuaciones a la Junta Departamental de Florida.
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